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CAPÍTULO XII 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO Y SU DETERMINACIÓN SOBRE BASE PRESUNTA 
Capítulo sustituido por el artículo 52° del Decreto Legislativo N° 945, publicado el 23 de diciembre de 2003 

 

Artículo 90°.- La administración del impuesto a que se refiere esta Ley estará a cargo de la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT. 

Artículo 91°.- Sin perjuicio de las presunciones previstas en el Código Tributario, la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT podrá practicar la determinación de 
la obligación tributaria, en base a las siguientes presunciones: 
1) Presunción de renta neta por incremento patrimonial cuyo origen no pueda ser justificado. 

2) Presunción de ventas, ingresos o renta neta por aplicación de promedios, coeficientes y/o 
porcentajes. 
Las presunciones a que se refiere este artículo, serán de aplicación cuando ocurra cualquiera de los 
supuestos establecidos en el artículo 64° del Código Tributario. Tratándose de la presunción prevista 

en el inciso 1), también será de aplicación cuando la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria - SUNAT compruebe diferencias entre los incrementos patrimoniales y las rentas totales 
declaradas o ingresos percibidos. 
Artículo 92°.- Para determinar las rentas o cualquier ingreso que justifiquen los incrementos 
patrimoniales, la SUNAT podrá requerir al deudor tributario que sustente el destino de dichas rentas 
o ingresos. 

El incremento patrimonial se determinará tomando en cuenta, entre otros, los signos exteriores de 
riqueza, las variaciones patrimoniales, la adquisición y transferencia de bienes, las inversiones, los 
depósitos en cuentas de entidades del sistema financiero nacional o del extranjero, los consumos, los 
gastos efectuados durante el ejercicio fiscalizado, aun cuando éstos no se reflejen en su patrimonio 
al final del ejercicio, de acuerdo a los métodos que establezca el Reglamento. 
Dichos métodos deberán considerar también la deducción de las rentas totales declaradas y otros 
ingresos y/o rentas percibidas comprobadas por la SUNAT. 

Para efecto de lo señalado en el segundo párrafo, no se considerarán los depósitos en cuentas de 
entidades del sistema financiero nacional o del extranjero que correspondan a operaciones entre 
terceros, siempre que el origen o procedencia de tales depósitos estén debidamente sustentados y la 

información vinculada a estos se declare a la SUNAT, en la forma, plazo y condiciones, entre ellas, el 
monto mínimo a partir del cual se presentará dicha declaración, que se establezcan mediante 
resolución de superintendencia. 
Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las personas jurídicas a quienes pueda 

determinarse la obligación tributaria en base a la presunción a que se refiere el artículo 70 del Código 
Tributario. 
Artículo 92 modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N.° 1527, publicado el 1.3.2022, vigente a partir 

del        1.1.2023. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
Artículo 93°.- Para los efectos de la determinación sobre base presunta, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT podrá determinar ventas, ingresos o renta neta 
aplicando promedios, coeficientes y/o porcentajes. 
Para fijar el promedio, coeficiente y/o porcentaje, servirán especialmente como elementos 
determinantes: el capital invertido en la explotación, el volumen de las transacciones y rentas de 
otros ejercicios gravables, el monto de las compra-ventas efectuadas, las existencias de mercaderías 

o productos, el monto de los depósitos bancarios, el rendimiento normal del negocio o explotación de 
empresas similares, los salarios, alquileres del negocio y otros gastos generales. 
Para tal efecto, se podrán utilizar, entre otros, los siguientes procedimientos: 

1. Presunción de ventas o ingresos adicionando al costo de ventas declarado o registrado por el 
deudor tributario, el resultado de aplicar a dicho costo el margen de utilidad bruta promedio de 

TEXTO ANTERIOR 

Artículo 92°.- Para determinar las rentas o cualquier ingreso que justifiquen los incrementos patrimoniales, la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria - SUNAT podrá requerir al deudor tributario que sustente el destino de dichas rentas o 

ingresos. 

El incremento patrimonial se determinará tomando en cuenta, entre otros, los signos exteriores de riqueza, las variaciones 

patrimoniales, la adquisición y transferencia de bienes, las inversiones, los depósitos en cuentas de entidades del sistema 

financiero nacional o del extranjero, los consumos, los gastos efectuados durante el ejercicio fiscalizado, aun cuando éstos no se 
reflejen en su patrimonio al final del ejercicio, de acuerdo a los métodos que establezca el Reglamento. 

Dichos métodos deberán considerar también la deducción de las rentas totales declaradas y otros ingresos y/o rentas percibidas 

comprobadas por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT. 

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las personas jurídicas a quienes pueda determinarse la obligación tributaria 

en base a la presunción a que se refiere el artículo 70° del Código Tributario. 
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empresas similares. 
El margen de utilidad bruta es el porcentaje obtenido al dividir la utilidad bruta entre el costo de 
ventas, todo ello multiplicado por cien. 
En caso el deudor tributario no hubiera declarado o registrado el costo de ventas, o existiera dudas 

respecto de su veracidad o exactitud, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - 
SUNAT obtendrá el costo de ventas considerando la información proporcionada por terceros. 
De las ventas o ingresos presuntos se deducirá el costo de ventas respectivo, a fin de determinar la 
renta neta. 
2. Presunción de renta neta equivalente a la renta neta promedio de los dos ejercicios inmediatos 
anteriores, que haya sido declarada o registrada por el deudor tributario, comprobada por la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT. Si el deudor tributario no tiene 

renta neta en alguno de dichos ejercicios, se podrá aplicar el procedimiento a que se refiere el inciso 
siguiente. 
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3. Presunción de renta neta equivalente al promedio de renta neta de empresas similares, 
correspondiente al ejercicio fiscalizado o, en su defecto, al ejercicio inmediato anterior. 
4. Presunción de renta neta de cuarta categoría equivalente al promedio de renta neta de personas 
naturales que se encuentren en condiciones similares al deudor tributario, del ejercicio fiscalizado o, 

en su defecto, del ejercicio inmediato anterior. 
En los casos que deba obtenerse el promedio de empresas similares o de personas que se encuentren 
en condiciones similares, se tomará como muestra tres empresas o personas que reúnan las 
condiciones similares que establezca el Reglamento. En caso de no existir empresas o personas de 
acuerdo a dichas condiciones, se tomarán tres empresas o personas, según corresponda, que se 
encuentren en la misma Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU. 
Artículo 94°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 

945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Artículo 95°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 

945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Artículo 96°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 

945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Artículo 97°.- Artículo derogado por el artículo 23° de la Ley N.° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998. 

Artículo 98°.- Artículo derogado por el artículo 9° de la Ley N.° 26415, publicada el 31 de diciembre de 1994. 

Artículo 99°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 

945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Artículo 100°.- Artículo derogado por el artículo 23° de la Ley N.° 27034, publicada el 30 de diciembre de 1998. 

Artículo 101°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo 

N.° 945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Artículo 102°.- Artículo derogado por la Décimo Quinta Disposición Transitoria y Final del Decreto Legislativo 

N.° 945, publicado el 23 de diciembre de 2003. 


